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Los artículos, avisos y reclama, 
cienes, se dirigirán á lá Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 

no se admitirán

de^&iffé á; éste^eriódiposerr 
la imprenta de CARhvEN A-, Y 

caÜe deja P'eseaden», 
friute al Parador del Doiao.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

- Subsecretaría.^Negociado. 2”—Num. 81.
S, M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado expedir el Real

Decreto siguiente-'
«En atención á las razones que me ha expuesto el Minis

tro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros Vengo en conceder al Ayuntamiento de la 

__ _ 1' ■" - e- tAí. - o ..... . . •.*>'<«/. xt ¡L? . üí* — ¿i *v . »e El «» zT ZX

en San Lorenzo á 9 de agosto de 1855

í 8 A

de la Real mano.=Él Ministro dé hi Gobernación, Ju- 

lld De Real orden lo traslado a V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dto^Vl'ardetf■ X¿8'•mUC ‘°8 
anos. Madrid 13 de agostó dé 1855.==Huelbes.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Los estragos qué el cólera viene causando en varias 

provincias de la Monarquía han cóntrisládci sobre manera 
el ánimo de la Rema cuyo solicitó y constante anhelo m> 
es otro que la felicidad de los pueblos. Para aliviar tantos 
imites bien quisiera S. M., si atendiese;solo a sus mater
nales miras, suspender por ahora la próxima exacción ti 
losa del anticipo délos 230 millones y dar teda la espera 
necesaria hasta que la enfermedad reinante cediese y co- 
ocasé á los contribuyentes en condiciones mastavorab.es 
para el pago. Perósilas apremiantes obligaciones del te
soro hacen absolutamente imposible ésta medida, puede 
Sin enfbargó aplazarse la exacción cuanto lo permitan tas 
espresadas obíigácionés y •conseguirse también la ventaja 
de obtener mayores sumas por medio de la süscricion vo
luntaria disminuyendo asi la cantidad que habra de recau
darse en otra forma: Por estas consideraciones la Reina 
ía D g.) sé lia servido disponer, de acuerdo con el pare
cer de! Consejo.de-Ministros, que el plazo señalado en :8 
del corriente como término para admitir suscneiones vo
luntarias á dicho anticipo, se amplíe hasta el 31 dé esto 
éspreSadó mes, y que en vez de empezar él [fago forzoso 
en 1.° de setiembre próximo, cómo está prevenido, se ve
rifiqué en 1 ■"> del referido mes, no haciendo alteración en 
et secundo plazo, que será el señalado para él 1.” dé no- 
viembre, v sin que por la espresada variación del primer 
plazo se entienda que se altera en nada lo dispuesto res
pecto del abono de intereses. ....

Dios «uarde á V. S. muchos años. Madrid < de agosto 
de 1855”. — Briiil.—Sr. Gobernador de la provincia de
Burgos.

Caminos vecinales.*-—Circular núm. 253.
Siendo muy' pocos los pueblos que han remitido los es- 

¡i lados de ios trabajos hechos en los caminos vecinales en
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gobierno de la provincia de burgos

articulo de oficio

s M.laRéiña (Q. D. G.) y SU Real familia continúan
sin novedad eu su importante salud.

tu para el que quiera examinarlos, resulta lo siBt

Enfermos de los dias anteriores .  • ¿3

, v i„í En la ciudad
Invadidos el los barrios...

Total. .■ *

.. í De los de la ciudad......
Muertos.. | üe ,og de |os barrios ,..

Dados deíDe la ciudad ....
alta.....(De los barrios...

Quedan existentes.

Burgos 17 de agosto de 185o.=Pedro Julián Espaiiz

mastavorab.es


én tan récia como legítima lucha, tiene distraída, su atención y *ul '■ 
fuerzas De este modo sera megos escusable ante la historia la facilidad 
Conque hoy se lanza la Santa Sede á agravar y hacer mas peligro». f 
diticil la suerte de una nación sumisa siempre a sus espirituales precep- 
tos que la ha avudado generosamente en días de desventura, que lema 
derecho á esperar, por esto al menos, cuando no benevolencia, recu
V desapasionada justicia. Pero aun cuando con demostrar que no h*

tofórído la menor ofensa a la religión ni » la iglesia pudiera cumphr ... 
su proposito el Gobierno de la Reina, no por eso .dejara de hacer pa- 

otearte en breves palabia. que tampoco ha jinfringido gratuitamente i 
el Concordato de 1#51, puniendo en contradicción abierta Su conduc- 
ta eon la legalidad existente. Asi se comprenderá del lodo cuán pro
funda ha debido ser la sorpresa del Gobierno de S. M. al ver la grave . 
delerminaciim de Su Santidad, y los duros términos con que le úa lt- 
dó anunciada. .

La mas importante de las discusiones entabladas por Su Santidad con 
el Gobierno.de la Reina, y la que mas carácter tiene de discusión re
ligiosa, es la que se refiere ala base segunda de la futura Constitución 
del Estado, volada por las Cortes Constituyentes, que dice de esta mi- 
ñera: «La nación se obliga a mantener y proteger el culto y los minis- 
«tros de la religión católica que profesan los españoles. Pero ningún es- 
«pañol nieslraujero podrá ser perseguido por'sus opiniones é creencia, 
«mientras no las manifieste con actos públicos contrariosá la religión •
Y bien puede decirse sin reparo que no hay en la Constitución de .in- 
6un pueble católico, en las leyes civiles de ningún pueblo cristiano, ' 
un testimonio mas vivo de religiosidad y de fé; se eb iga la nación i 
mantener el culto, se obliga á protegerlo, declara qoe el católico es el 
que profesan sus hijos, lodos sus hijos Esto, menos que esto, daría la 
Constitución anterior: obligábase en ella la nación á mantener el culto, 
declarábase que el católico era el de los''españoles; pero liósé obligaba 
la nación a protegerlo como se obliga por la píeseme. Eir ella qoedá 
terminantemente prohibido todo, acto púb' ico ; contrario álá religión;- 
v-no se autorizan por eso los secretos, no./'-iiro que se consideran 'fórri 
("le la acción de las.leves .La unidad cató ica queda intacta ¿Quées pue» 
iu que ha dado causa a las recTamaciónéS'de tiomil? ¿Cuales stm ,- piiéS; 
las palabras con que se ól'eudeen-la base óimslitúciintoL'i la-reiígioil 
v a la 1‘Vlesia? Por ésthiñb que parezca’, por sensible quesea proclamar- 
ío fueiza es decir, que lo que encuentra injustola S.mlajSede', es qué m. 
se’ persiga, según la bise, a ningún español ni eslriiñjeró, por siig 
opiniones ó’ creencias mientras no las manifiéste por acto* público.! 
contrarios a la religión Bien-pudiera el Gobierno de la Reina presen
tar sin comentarios este hecho á lá consideración del mundo católico.'

Cuando » cuidad religiosa no quedase intacta, cuando él Estado,■ 
manteniendo y protegiendo el caito cifótico, no persiguiese sin embargo 

’a ningún ciudadano por actos contrarios á la religión, todavía ño pn- 
dria tacharse al gobierno español de mal católico, que eso ’y mas lolí-- 
ran que eso y mas hacen y dejan hacer la mayor parte de los gñliier- 
nos católicos,"aquellos a quienes nías debe la Santa Sede ¡Que Ir.ibráf 
de decirse cuando lo único que sé garantiza al hombré de contraria 
creencia, es que se se escudriñará su cmicienci'a; qúe no sé violará-el 
secreto de su hogar, que* no se emplearán nunca en contra suya los an- 
h»uos procedimientos del famoso tribunal'de la Fe! Pero añn parece 
nías injusta con el gobierno de S. M. la Sania Sede, si se considera 
que lo que hoy consigna la Constitución del Estado, rige de hecho en 
nuestra nación lia muchos años. Ira sido de hecho tolerado por la Coni* 
titm ipn de 1837 v por la de 1845, y existe de derecho desde 1848 en 
■que se promulgo el codigo penal, donde una, dos. tres veces, en di
versos artículos v bajo diversas diformas, quedó terminantemente es- 
estabiepído, qué'la publicidad fuera la condición esencial del delito re- 
íisieso, que nodo hubiese sin ella que no se impusiera pena alguna » 
nHigim ^cto secreto, po'j; contrarío qué fuese ál culto católico En «»*» 
sé alega-el testo del articulo primero de! Concordato de 1851,n#o' 
sd consigna que «la religión católica, apostólica, romana, continua 
siendo la^típica de la nación «española.» porque esté es solé un hecho 

. que la base, constitucional declara de la misma manera: y en c”»”10 
¡ la segunda parle de aquel artículo solo se dice en ella que 

neiecen sei cían y «mam» ........ ... wfatóliee conservará.(óse.conservará) siempre en los dominios de ■ - • modo parecerá: mas y,mas ' censurable ¡ CQJ¡ lofjos) lo, derechos y prerógativas de que del»
betones! :»gñzar se.gun Jajey.de Jí).ios y los sagrados cánones.» V*8°1?£“P, 
•iUerarlb*1 que fuede .justarse.lo mismo con la unidad católica que con d*4» ** **ef

Pnletih núm 92, y debiendo este Gobierno de provincia
Dirección general de Obras públicas sin mas 

demora el estado general que está prevenido, he> d*sP^sJo 
oscilar de nuevo a los Alcaldes constitucionales a fin de 
nue en el improrogable plazo de seis días remitan los re- 
SKSL; ««.ceplo l051W<j;<±S: 
auen pasado dicho término, sobre exigirles la naülU de 
100 rs adoptaré contra ellos Jas demas providencia. 
me diere luiiar su falta de cumplimiento a las ordenes 

Superiores. Burgos 17 de agosto de 185o.-=Pedro Julián 

Espariz. , Otra núm; 254-.

, . vincia de Burgos.
Siinrimido desde’primero del mes actual el partido 

adSSativo dé Arandade Duero los A?unlamrnn os 
d«7os pueblos que componían aquel, están en Ja obliga 
cioUe ingresa? en la Tesorería dehenta.de esta proviri- 
ría el importe dé sus contribuciones territorial e mdu9- 
triah correspondienlés al trimestre actual y ^ubcebivos, 
para cuva operación se les facilitará por esta Admimslra- 
ciou principal Jos,-oportunos cargaremes. , .

Espero de dichas corporaciones verificaran sus p B % 
en loque resta de este mes, pues délo contrario, y amt 
»ti°rqiendré q«e emplear lo, medro, «gecuuros contra 
lo, qrre semm’slren morosos, 4 tan rmporlanle de .

Burgos 16 de agosto de 18oo.—José v al.

DIRECCION POLÍTICA.

n,^cho Hirigitióal Ministro Plenizotenciario He
d todos io^^n'.s.ntank.d. ^pancen.1

Fxcino Sr • El Encargado de Negocios de su Santidad en esta cor- 
telfc ¿licitado'y obienuto sus pasaporte»- del .^"^^detemu.úi- 
rctifíndose apresuradamente de la Península. Tan grave, (h.i^m n 
¿óú qué el Goiáerno de la Reina estaba muy lejos de esperar habí n^ 
doJiUcidó ? la Santa Sede cuantos leslímomos de adhesión y

es el con.lexto de la ultima nota que, con ocásion,. de pi-du tus p A-,. 
noites le ha dirigido el Representante en Mad-id de Ja -, anta . e .. 
Alirth-isucn este'docúmento que el Santo Padre se ve forzado a leu 
¿ÍTe íSñ7 su .Representante « por la sene de-hechos.que en el^a 
.lian sobrevenido con ofensa de. la religión y. de a iglesia, y con ma .^eífófraccion del: sotomne Tratado.celebra o enUe eH-Wrn^ 
.< M Católica y la Santa Sede »Y aunque no se» esta la pnme.a vi, 
(ftíé 'iñ 'Sánta Sede hava convertido, sin pensarlo, sus controversia, ec^ 
árnicas y administrativas en cuestiones puramente religiosas, ^^n- 
d'a’srrvqiíerer las-conciencias de los súbditos, y cohibiendo

- mente a los Gobiernos; y aunque sea claro y Pal^
,r.,. el Gobierno de la Reina, que sejionra con el ululo de Latniu.a, no 
ha dejado de ser por un momento cmóhco, ni ha' iñ fei ido,la inenm 
ofensa a los dogmas de lu religión y á lás sagradas doctrinas de-la Uer 
$ia mdavia tan graves suposiciones como las que contiene la nota del 
representante de la Santa Sede merecen ser dar^y splemnemenle re- 

utadus v dcsv3üccidás.' l’Xo'éütc 4..^-- T
cIon ojos de* -mundo la conducta de la Santa Sede si, lo que no es 
aperar en su prudencia, con hacer públicas semejantes sapos- • • 
*f(eciese.autorizados pretextos á los enemigos del órden para f 
^5®n»uÍa, ¿reaúLá¿u eomp----........ 1

Gobierno.de
Jajey.de
henta.de
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' lF»ie<rtidad de Vallqjolid.
El lllmo. Sr.-Director general de Instrucción pública con feche 

T: del «orriecle me remite el siguieute anuncio.
- <SeJ|eik;,wwWWi .la d« ^ántisgo uee eátedra de

de este punto, la solícita premura que ha puesto en que Ciros puntos 
del Concorda!» se cumplan, y en el ínterin te han multiplicado las or
denaciones, tal vez con necesidad, pero sin estar está necesidad pro- < 
■bada, tal vez sin daño público, pero no demostrándose que no le había. 
Preciso era poner un término a esto y preparar, con la suspensión de 
las órdenes, la ejecución del art. 24 del Concordato; preciso era, y mal 
cuando de es a manera no se infringía el Concordato, sino que se curo- ■ 
plia, no se i>iferia ninguna ofensa á la religión y a! Estado, sino que 
notoriamente se procuraba queso esplendor no fuese, w un puntoim* 
portante, oseur‘citio.
—"•**-----— — (Se cónlwwráj , . i

ANUNCIOS OFICIALES.
D; Pedro Julián España, Benemérito de la Patria, condecorad» co* 

«arias cruces de distinción cívica, Caballero Comendador de la Real 
-tj distinguida orden de bdrlos 111 y Gobernador de esta ciudad y 
provincia de Bargot. .
Hago saber: Que consiguientemente á el anuncio <1* la vacante y 

subasta de una Escribanía Real ascripta al pueblo de Rebolledo de 
1,1 Torre, en el partido de Villadiego de esta provincia, publicado 
dicho anuncio en la Gacela oficial de Madrid del (lia 21 de julio 
último, tendrá logarla celebración de la subasta simultánea eu esta 
Gobierno v Juzgado de dicha cabeza de partido el día 2í del Cor
riente, bajo de las condiciones que á continuación se determinan.

1.*’ No será admisible postura menor de la cantidad en que se 
há lasado el oficio que es la de dos mil setecientos sesenta reales ■-r 
y la subasta ó derecho de propiedad que por ella se adquiere i la-ero. . 
cribánia es vitalicia.

2 * Los lidiadores que ppsturasen y quieran optar j la tenencia 
del oficio afianzarán sus proposiciones dentro de las primeras 24 
siguientes 4 la conclusión del acto del remate, entendiéndose la 

I fianza por la tercera parle delprecio que ofreciesen; cuya 'totalidad 
‘ satisfará el en quien se adjudicare el remate por Real nombra- 

rúieuto, á los treinta días del en que se le comunicare y en las o - 
ciñas de Hacienda pública de esta Capital y, en diíiere metálico, a 
cuyo pago precederá la juslificacimi por los interesados de su ap i- 
tud moral y científica ante láSala: de Gobierno de esta- Audiencia. 
Territorial en el término de veinte días contados desde la remisión, 
del espediente de remate á la misma.

■ ■ 3? Coi él documento qua acredite el pago de la condición an- 
teriqi, se presentará á examen ante la dicha Audiencia el nombrado 
para la obtención del oficio, y recibiendo la certificación decena»-. 
ra, eu su vista le será librado el Real Titulo de ejercicio, habiendo 
lugar. .

4.* En defecto tUl remate por falla del pago de su precio dentro 
del término prelijado ó por insuficiencia del primor rematante, po
drán los subcesivos á él, que hubieren garantido como queda esp.re- 
sa lo, amparar aquel requiriéndoseles al propio fin, y en este case 
cóiíjo el de repetirse la subasta, queda -angelo el primer remalanió 
yjíps que por su falta amparasen, á hacer efectiva con las fianzas y 
sus .bienes propios culesquiera diferencia que resultare entre el 
í[\iecio de Ja adjudicación primera y el en que se adjudicare defiuili-

■ vametUe ed oficio.
,5." Las .costas que se causen en el espediente de sulnsta son de 

cuenta y pago dél rematante al tiempo de la remisión de aquel i la 
Superior¡dad por este Gobierno, satisfaciendo en ella lo .demas de 
su razón.

Dado en Burgos á 16 de agosto de 1855. Pedro Julián Espa- 
rii.— Por m .miado de su Señoría, Joié María Nieto.

, . . n; i.a- c;r,nipr1infraccíoB deTl%tícordat» -en4-»tiii4o-lHislaeLpresetite, ni ha hallado por cierto ne laSaala Sede, «cercahav ofensa 4 la religión, ni hay siquiera iniracciuH uc „ r, - ------- NWn.ni*
hLsé controvertida. Ha podido dudarse eu España de si ero o no 

danienlal del Estado: ha podido haber opiniones sinceras que _ 
en este pumo; pero nadie imparcialménte "puede decir que se es a e 
« nada nuevo o desconocido, que se oleuda de o.ngun modo a la 
'elE$SS> * q«. .«»=- mnnjas en lo, convenio, nnen.r., no 

justifr, ue cada nno de estos que nene las condiciones legales,eme Con 
cordato exi»idas. y la supresión de conferir ordenes m.eutros el aire 
X del Clero parroquial no se lleve a cabo, son medulas contra las 
cuales ha protestarlo enérgicamente la Santa Sede, ) son.acaso o us 
vas en su concepto á la religión y a la. igie.-ia. bi para poner 
punto de verdad la sighiüuacion de la base rea-iosa basta con ex* 
nar impaccialmenle su. contento, jiaia dar a con cei ia rozón y a pru 
deocia con que eí Gobierno de S M ha procedido en las dos cuestio
nes de que ahora tratamos, .no es menester mas que leer los ai liemos 
del Concordato, de ese Concordato mismo que uinto invoca la banta Se
de y tener algún conocimiento de ¡o que esta aconteciendo en España. 
El*art. 30 del Cencurdato no habla mas que de mugeres llamadas y 
consagradas, al mismo tiempo que a la vida contemplativa, «a la acti- 
«va de la asistencia de los enfermos, enseñanza de ninas y olías oblas 
«v ocupaciones piadosas y útiles;» de casas de religiosas que a la vi
da contemplativa reunan «la educación y enseñanza de las niñas u olías 
«obras de caridad;» de convenios que solo se péi rolle la profesión de 
novicias, «proponiendo los Ordinarios ios ejercicios de enseñanza o 
«dé caridad á que deben dedicarse.» Es decir, que las casas de reli
giosas dedicadas únicamente á l'a vida contemplativa no tienen eX|s~ 
teucia.legal según el Concordato; las que había ó debieron cambiar de 
forma, ó ser cerradas desde su promulgación. Nada de esto se ha he
cho sin embargo, y durante, algunos años el Gobierno español ha tole
rado la admisión de. novicias,, sin que en los conventos en que entra
ban sehiciese mudanza alguna. Público es esto y fuera de duda; no
torio debe ser lam.b en que el Gobierno no ha hecho mas que exigir la 
ejecución del Concordato al evitar el aumento indebido de monjas, 
«ínterin, dice la circular, no conste en el Ministerio de Gracia y Jus- 
«tieia si las respectivas comunida les cumplen ,y en que muñera las 
«coedicioncs de su existencia legal » Y aun es mayor si cabe la razón 
que la asistia para disponer que «no se coníierau Ordenes sagradas por 
«.ahora y mientras no se verifique el arreglo general del clero parro- 
«qniai,» áunenos que «lo* ordenados;no obtengan ya, ó en adelante 
«obtengan, pi;cbeniias y beneficios eclesiásticos,» ó á menos que no 
haya ya «ascendido al sabdiacqnuda, ó sean de los religiosos escláus- 
«leadps que no hayan.recibido órdenes sagradas y deseen hacerlo,‘ lo
do con el;fin de no perjudicar derechos adquiridos. ..

Sabidos son los perjuicios que ha ocasionado en todos tiempos !á 
abundancia de clérigos sin beneficio, ni ecupacion, ni medios de sus
tentación que, lejos de servir al bien de la iglesia y del Eslado, son 
pira aquella y .para este perenne manantial y semillero de disgustos 

La* leyes eclesiásticas y civiles condenan de consuno este abuso, 
quH solo ha logrado desenvolverse y prosperar en tiempos de corrupción 
en la disciplina eclesiástica y de decadencia en el Estado. Al hacerse 
el Concordato de 1851 se reconoció, es verdad, como no podía menos, 
en los Obispos el derecho de conferir órdenes sagradas; tampoco aho
ra lo desconoce, ni po'dria desconocerlo, sin cometer una impiedad no
toria el Gobierno de la Iteina. Pero estas facultades de ios ordinario; 
tienen un límite que no es menester consignar en ningún Coucoidito.qué 
no es menester declarar en-ninguna ley, porque hay muchas ya que 
claramente lo.fijan, y aun á falla de ellas lo fijarla el boen sentido. 
Los Obispos pueden |hacer cuantos clérigos sean necesarios para ef 
culto, cuantos del culto puedan mantenerse: pero no pueden hacer clé
rigos ociosos, inútiles, miserables; no pueden yn digar !«s órdenes sa
gradas mas all t de la necesidad y de la conveniencia pública. Es pues 
indispensable conocer y fijar, para que luego quede líbrela facultad de 
los Obispos, el número de ordenados que debe haber en una nación, 
próximamente al menos, como estas cosas pueden conocerse y fijarse.

Por eso el Concordato determinó en su art 24, «qué se procediese á 
formar en nuevo arreglo y demarcación parroquial en las diócesis del 
reino, teniendo en cuenta la estension y naturaleza del lerrilone y de 
la población,» y las demas cTcunstancias locales que era necesario pa- 
a esto tener presente. Por eso el Gobierno español ha hecho desde el 

roneordato acá. cuanto ha estado de su parte para qM éí arreglo 
Cerroqnial e« íleyel efecto en bren piase. Pero ne be ytdide «wwer



Escuela.Veterinaria de León.

Impd^Cariñena y- Jiménez.

'•Núhíérós. 
17363 

■ 16380
9847 
■4848 

22906 
14602

371
4613 

27042 
.46768 
21018 
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26703 
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ti matricula dará principió el 15 del .próximo setiembre, hasta :Ll‘ 
el 30 del mismo, los que lo verifiquen en lodo el mes de octubre _ 
Quedarán en clase de inscriptos. ■ . . »

Para ser admitido á la matrícula, presentarán los documento.

"• 1 ' . Biaioprí tsü m .no^flei s[ $ Mn#j0 - .
siguientes; fé de bautismo, certificados de instrucion primaria, de tj 
y r> • • . . -• ■ i C_ - — .1 h- • vvx ¿.i I t m er»x /4 A*»nv•• n 5'I!G5

El lllmo. Sr. biréc'tor general di: liisfriiccion pública con fecha 
1 f de! corriente me remite el siguiente anuncio. .

< Por faí'ccimiéiiló ifé D Jiían Cenizo, catedrático de Jurispru
dencia en la Universidad de. Salamanca, se halla vacante en. dicha 
fa*l una eatcgóiia de ascensO/Lós'catedráticos que..adornados; 
.le ios requisitos prevenidos por la legrsiácioti■ vigente, se eonside- 
rvn con derecho á la e¿pré¿á‘<ia Categoría, remilrrán .sus.solicitudes 
á esta .Dirección genéiai por cmvilncto de sus Rectores respectivos, 
acompañadas de'su relación dífmérüós y servicios, en el termino 
rl(. un mes á contar desde la fecha d este anuncio en la-mlebgepcia 
de qué no ,se dará curso á ihstincia'alguna pasado este plazo. Ma
drid I I di' agosto de 1855.» ,. . .

I.o que sf- insería en los Boletines oficiales de este distrito uni- 
v-'rsilaiio á los finés oportunos. Vallarloiid 1 4 do agostó de 1855. 
— El Vtce Hedor, Di. 1). Blas Pardo.

fjJgíiífq sd.syp s'iunmq sJr>íí<»¿ ei , oTfüjq «j 

.........
-Para-ser admitido á la oposición de dicha cátedra, se

i 1° Ser español.—2.° Tener la edad de 2 4 años cumplidos.- 3. 
Haber observado una conducta moral irreprensible.—4. ^erm.oc- 
tor en la facultad dé Jurisprudencia. Los ejercicios se verilicaiáp en

; la Universidad Central ante el Tribunal que al efecto se 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el i n o . 
la sección 5/ del reglamento aprobado por S. M. en 10 de m- 
hiede 1852, debiendo los asf iraníes presentar en el Ministerio 
de Fomento en el término de dos meSes á contar desde la fecha de 
este ahiincio, siís oportunas instancias documentadas competente
mente con los títulos respectivos y relación de méritos y servicios, 
en la inteligencia de que pasado^steqilazo no se adnnt.ra solicitud 
alguna aun .cuandQ.sea de fecha anterior. Madrid 6 de agosto de 

1855,"» . . .
Lo que se. anuncia en los Boletines oficiales de las.provincias, 

de este distrito upiversilarioli/lo.s efectos dportunos. A alládond 14 
de agostó de 185o.-El Vico Rector, Dr. I). Blas Pardo.

ps, fs.
24000
10009

6000
2000
1000
1000

500
500
500
500
500
509
500
500
500
500

.... .... . •■> »-.voV -vil G 500.^ ,.ü ... .
La noticia de los núriieros en donde han cabido los reí- 

lantes premios dé 200,-100, y 50 pesos fuertes cada uno 
se hallarán de manifieste) en las Administraciones principa
les v subalternas de Loterías de la provincia^ y en las mis- 
triaste satisfarán inmediatamente las ganancias que cor
respondan á los billetes que cada una haya espendtdo.

El si uniente sorteo se celebrara el día 30 del mismo ba
jo el fondo de lU?00ü ps. fs. valor de 30000 billetes a 
96 rs. cada uno , subdivididos en oCtabos aí 12 rs. cada 
uno de cuyo capital se distribuir^ en 1100 premios, 
108000 ps/fs. én la forma siguiente. . ,

1 de 30000 ps. fs.— 1 de 10000 id.—2 de 1000 id.-12 d- 
500 id.— 14 Je 400 id — 20 Je 200 id.—100 de 100 id.— 10J 
dp tii id —850 de 40 id.

Burgos 16 de agosto de 1855. -El Administrador ge- 
neral, Juan José Fernandez Arroyo.

Se halla vacante el partido de médico-cirujano de la villa de 
Palrhíúela, provincia de Falencia, dotada con el sueldo anual^^ 
6000,rs. cobrados mediante reparto vecinal y pagado. P . 
tres nor el Ayuntamiento. Los aspirantes, di.ijiran sus solicil 
docmtiéW al Alcalde de dicha villa hasta el dur 6 de setiemb.e 
en que se proveerá. Palen/.uela 16 de agosto de i 8jo.

de SANTANDER PARA LA HABANA
S-mlrÚ del 15 al 20 de setiembre la fragata Hermosa áe Ira.mtera al man

do de su acreditado Capitán I). Mariano Lastra. aténdoseAdmite pasagerosá los que so les dará un esmerado trato, entendiendo^ 
■;:lra el ajuste en esta Capital coil l). Vicente GalKi, 1 ara. or qej 

p^intánder céii tos Señores Torriente Hermanos y Compañía, 
l.ucia, número 7.

''■ 'I-'' ..u1>; ■■ u;..j . c . ...
Aiminislacion general de Loterías de la provincia de Burgos.

Lista de los 33 premios mayores del sorteo de la lotería 
moderna verificado en Madrii el diá 14 del actual.
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dedérecíio5ronianó,dhtnda cón e suerumy.y^;Ve \ I"-’ d „„ cafesér de medicina <$¡6irujia

legalizados por tres escribanos. . , . z ,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y sausfiictort, 
León 15 de agosto de 1855.—El. Secretarte, Juan Alonso 

de la Rosa.

D Pedro 'Siieí ilc Qüi’iunaVAuiiitGr honorario de Afamna Juez de 
*pnmeru instanc.a de Hacienda deUCwdnd y provincia de Burgos.

¡>„r el prfsénlé cito, llamo á emplazo á Luis Sauz Vicuña, na 
hll,,í de Estellh, mándo de B.silia Pérez é hijo legitimo, de Anto
nio va difunto, v de Vicenta Romano, y-cifrá del citado Estella, 
para que dentro del rérmi.ío de 30 dias á contar dyáde la inserción 
de este auliiicio en el BMelin oficial de la provincia Se presente en 
este mi JÍtzqado a contestar á les preguntas y demas qde en deie- 
eho. Oiocéda, cu víitütlide la tli oiiocia que contra él se ha hecho y 
la causa’crifninál que se fóriitá sobre robo de dinero y electos a 1). 
Ai.jo Giménez, director del cosmorama en esta cm.lad, ,con quign 
se hallaba sii'vieiido el tiidicadó Lws, en la tarde del l í. de ab.i i 
último; v 'desdé cuya fecha sed'ugó de ella; apercibido .que de no ha
cerlo así Sé déf-ermiírSiá lo que cOTiespomla en su ausencia y rebel
día y té parará el perjuicio que haya lugar Burgos U de agosto de 
1855. Pedro Suez de Qüéjáná. — Ante mí, Manuel Izquierdo


